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PROPOSICIONES NO DE LEY 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 23 de abril de 1992, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 363 del Grupo Parla

mentario Socialista, ,firmado por su 

Portavoz, señor Fraile Ruiz, por el 

que se presenta una Proposición no de 

Ley a través de la cual se formula una 

propuesta de resolución, relativa a la 

ordenación de los vertederos municipa

les según el Plan de Residuos sólidos 

Urbanos. 

Acuerdo: 

Su calificación corno Proposición no 

de Ley admitiéndola a trámite, orde

nando su tramitación ante el Pleno de 

la cámara, así como su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General. 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el dÍa an·te

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo dispuesto en el art. 71 . 1 . a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 29 de abril de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Socialista, 

al amparo de lo dispuesto en los artí

culos 128 y 129 del Reglamento de la 

Cámara, presenta la siguiente Propo

siciÓn no de Ley~ 

JUSTIFICACION. 

La Ley 7/1985, de 2 de abril de 

1985, Reguladora de las Bases del Ré

gimen Local establece la obligatorie

dad de prestar el servicio de trata

miento de residuos sólidos para los 

municipios con población superior a 

cinco mil habitantes~ No así para los 

menores. El R.D .. 848/1985, de 30 de 

abril, transfiere las compe·tencias de 

Medio Ambiente a la Comunidad Autónoma 

de La Rioja. Asimismo la citada Ley 

7 /i 985 establece los mecanisr(!OS de ar

ticulación de las actuaciones de las 

Administraciones Local y Regional, pa

ra mayor coherencia de las mismas. 

En los Últimos años el Gobierno re

gional ha prestado y puesto especial 

interés a la protección del Medio Am

biente, y ha actuado en un área sensi

ble como son los vertederos de resi

duos sólidos urbanos. 

No obstante lo anterior, subsisten 
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en muchos municipios vertederos incon

trolados que perjudican el medio natu

ral-, dan sensación de desidia, y afec

tan negativamente a la estética del 

paisaje. 

Esta situación no puede prolongarse 

indefinidamente. Es necesario un es

fuerzo de los municipios y del Gobier

no regional para que en un plazo pru

dencial se haga una adecuada y racio

nal ubicación de los vertederos, a te

nor de lo dispuesto en el Plan Regio

nal de Residuos SÓlidos Urbanos. 

Es por todo lo anterior por lo que 

se propone al Pleno de la cámara la 

aprobación de la siguiente Proposición 

no de Ley: 

"Que por el Gobierno regional se 

realicen las gestiones oportunas con 

los Ayuntamientos de La Rioja, para 

que con la colaboración debida se con

siga en plazo razonable una ordenación 

adecuada de todos los vertederos muni~ 

cipales según las directrices del Plan 

de Residuos SÓlidos Urbanos." 

Logroño, 26 de marzo de 1992. El 

Portavoz del Grupo Parlamentario So

cialista, D. M.ario Fraile Ruiz. 

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

La Mesa de la Cámara, en su reu

niÓn celebrada el dÍa 23 de abril de 

19 92, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Escrito núm. 364 del Diputado señor 

Sanz Alonso, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

formula al Consejo de Gobierno una 

pregunta, para su respuesta por escri

to,. relativa a la aportación presu

puestaria autonómica para financiación 

de proyectos del tercer mundo_ 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cárnara8 

Logroño, 29 de abril de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pedro Mª. Sanz Alonso, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Popu

lar, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de 
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La Rioja la siguiente pregunta para su 

contestación por escrito. 

En diciembre de 1991 fue entregado 

al Gobierno de La Rioja un escrito 

avalado por 11.036 firmas, en el que 

reclamaban la aportación del 0'7% del 

presupuesto autonómico para financiar 

proyectos del tercer mundo~ 

¿Tiene intención el Gobierno de ac

ceder a lo solicitado en el escrito 

mencionado? 

En caso afirma-tivo: ¿Qué dotación 

económica va a destinar y cuál va a 

ser el procedimiento, o a través de 

qué organizaciones va a financiar los 

proyectos? 

¿Qué proyectos concretos piensa fi-

nanciar? 

En caso negativo: ¿Qué razones tie

ne el Gobierno para no acceder a lo 

solicitado? 

Logroño, 13 de abril de 1992. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Pedro Ma. Sanz Alonso. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 23 de abril de 1992, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 365 del Diputado se

ñor Sanz Alonso, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

formula al Consejo de Gobierno una 

pregunta, para su respuesta por escri

to, relativa a la ubicación del Archi

vo de la Comunidad Autónoma de La Rio-

ja. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

con·testación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 29 de abril de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pedro Mª· Sanz Alonso, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Popu

lar, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para. su 

contestación por escrito. 
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Según información que posee este 

Diputado pregunta: 

¿Es cierto que el Archivo de nues

tra Comunidad Autónoma se encuentra en 

un pabellón del Hospital Psiquiátrico, 

Reina Sofía? 

¿Qué razones técnicas han aconseja

do el utilizar el citado pabellón para 

tal fin? 

Logroño, 13 de abril de 1992. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Pedro Mª· Sanz Alonso. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 23 de abril de 1992, 

ha adoptado sobre el asunto de refe-

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm~ 368 del Diputado señor 

Sanz Alonso, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

formula al Consejo de Gobierno una 

pregunta, para su respuesta por escri

to, relativa al Convenio de colabora

ción entre el Ministerio de Asuntos 

Sociales y la Comunidad Autónoma de La 

Rioja, para la realización de pro

gramas para el desarrollo de servi

cios de atención a la primera infan

cia. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 29 de abril de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la ~tiesa de la Diputación General~ 

D. Pedro t~ª. Sanz Alonso, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Popu

lar, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregun·ta para su 

contestación por escri·to ~ 

El día 20 de diciembre de 1991, se 

firma un Convenio de colaboración en

tre el Ministerio de Asuntos Sociales 

y la Comunidad Autónoma de La Rioja, 

para la realización de programas para 

el desarrollo de servicios de atención 

a la primera infancia (cero a ·tres 

años} en los municipios de San Vicente 

de la Sonsierra, Logroño y Galilea. Es 

por lo que este Diputado pregunta, 

desglosados los datos solicitados en 

- 531 -



Número 43 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioj~ Serie B 

los ejercicios 1991 y 1992: 

¿Qué número de niños están acogidos 

en cada uno de dichos programas? 

¿Qué plantilla tiene destinada cada 

ceiYtro para dichos programas? 

¿Cuál es la aportación de la Comu

nidad Autónoma de La Rioja para la fi-

nanc.iación de dichos programas? 

¿Cuál es la dependencia de dichos 

centros? 

Logroño, 14 de abril de 19 92. El 

Diputado regional del Grupo Parlamen

tario Popular, D. Pedro Ma. Sanz Alon

so. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 23 de abril de 1992, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 369 del Diputado señor 

Sanz Alonso, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

formula al Consejo de Gobierno una 

pregunta, para su respuesta por escri

to, relativa a la prestación de servi

cios por la Diócesis de Calahorra en 

el Hospital Provincial de La Rioja. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicaciÓn; de conformidad 

con lo es·tablecido en el art. 71 . 1 . a) 

del Reglwnento de la Cámara. 

Logroño, 29 de abril de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pedro Ma. Sanz Alonso, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Popu

lar, al a.Inparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

contestación por escrito. 

Entre los acuerdos Iglesia-Estado 

existe la prestación de un servicio de 

asistencia de la Iglesia en los Hospi

tales y Centros Sani·tarios a nivel na

cional. Ante esto, este Diputado pre

gunta: 

¿Presta la Diócesis de Calahorra 

algún servicio en el Hospital Provin

cial de La Rioja? 
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En caso afirmativo: ¿Existe algún 

acuerdo del Gobierno de La Rioja con 

la Diócesis para tal fin? 

¿Cuál es la cuantía económica que 

el Gobierno de La Rioja abona por la 

prestación del servicio? 

¿Qué diferencias existen entre las 

prestaciones de este servicio en el 

Hospital de La Rioja y las mismas en 

otros Centros Sanitarios? 

Logroño, 14 de abril de 1992. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Pedro Mª. Sanz Alonso. 

La M.esa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 23 de abril de 1992, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 370 del Diputado señor 

Sanz Alonso, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

formula al Consejo de Gobierno una 

pregunta, para su respuesta por escri

to, relativa a la inspecci6n por el 

Consejo de Gobierno de Residencias pa

ra la Tercera Edad. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación el 

Boletín Oficial de la Diputación Gene

ral de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 29 de abril de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pedro Mª· Sanz Alonso, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Popu

lar, al amparo de lo dispues·to en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregun·ta para su 

contestación por escrito. 

El Gobierno de La Rioja hace unos 

" . . " h meses comenzo una 1nspecc1on so~re Re-

sidencias de Tercera Edad. 

¿Cuántas Residencias se han inspec

cionado hasta la fecha, indicando su 

ubicación y denominación? 

¿Qué resultados se han obtenido en 

cada una de ellas? 

¿Qué medidas piensa adoptar el Go

bierno en base a los datos obtenidos? 
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Logroño, 13 de abril de 1992. El 

Diputado del Grupo Parlruaentario Popu

lar, D. Pedro Mª· Sanz Alonso. 

SOLICITUDES DE INFORMACION 

La Mesa de la Diputación General, 

en su reunión celebrada el dÍa 23 de 

abril de 1992, ha cali.ficado, al ampa

ro de lo establecido en el artículo 

9. 1 del Reglamento de la Cámara, como 

solicitud de información, la petición 

formulada por el Diputado señor Sanz 

Alonso, integrado en el Grupo Parla

mentario Popular, relativa a los tra

bajos realizados por la empresa 

IPUBLICA y gastos derivados de aqué

llos. 

Se ordena la publicación de confor

midad con lo establecido en el art. 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 29 de abril de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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